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sobrepase, tai valor y s la normal' tie funclbMl1tiento', pata lal! 
bié1étetas con motor y vel1iculos cUya velOCidadd¡lrégimen no 
alcance tal valor. El micrófono del sonómetro se colocará a 
1,21! metros c1el suelo y a. diez metros de la tNyectorijl. recta 
qUé det1erá ~eguir el 'vehlcu1o. ' 

'6." De acuerdo con las sugel'en,:ll\S de -la~efa~ur,- Central 
<'ÍeTráfíCó, los Servicios de Vigilancia del MinisterIO {le la Go
bllmación y las belegaciones de Industria, adoptarán 'los'mimuls 
tpodelosde"/iÓnómetros, a efectos de .con;esponoencia e !nter" 
camblabi11dad de 1M medidas efectuadas con éStos . aparátós. 

Lo qUe <:oDlunlco a V. l. ¡>l1ra su cOl1óC1ml~to y efectos 
expuestoa: '-, \. 

Dlo& guarde e. V. ;r. muchos Qñog. 
, : Madrl4.,18 de junio de l~. 

nm,o. ~r.·Direclor gmeral de IndustrIe.. ' 

• • * 

M'INISTERIO DE COIME'ReIO' 

CIRCULAR 4160-A de !IÜe 1untO de la comisaria G~neral , 
de Abastecimientos 11 'Trbnsportes por 'ía' que Be "regule¡; 

, :.~¡ .cqmercjQ,· de ~uevos. 

. Fundamento: La Circular 4/60 d8 eStat;loll1Í$aría General, de 
feCha 31 de marzo ¡>asado, sobre rertiláción' d&! eomerólo de 
huevos en la 'actual campaña, eStablece para los huevos sujetos 
a Ilrecto máximo de venta; al pllbl1co, CUAtro periodós anuales 
enIO~Que, 1!e11Jan d1!erentes ootlMciones en funCión de la ma- ' 
yor o íner10rIlr~11coiÓn.. " " 
. LM' !ecfu1 en que se 1nic1e;rAy11nallzará cl'da uno de diohoS' 

periodos, a excepCión' d~l cuarto, debelf,l!er sueeslvamen'te Séfia.
ladMpor ~ta Comisaria. General a la v1l!ta de la situación del 

" 
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meroado de prOducción huevera, previo informe del Sindicato 
liaciohal..de Ganadería, . 

Considerando. qUe 11\8 actuales circunstancias e-el 'mercado 
aconsejan la iniCiación del precio correspondiente al tercer pe
riOdo;'estlli OomlllM'Ü\ Genarál, cumplldo aquel OblIgado 'reqúi~ 
Sito; disp6n,e loeigulente: ' ' 

( 

Objeto., A' partir de la 'fecha ele PUbUCII.Clón deésta,CircÜ
laren el.«Boletin Onel'! del Est.ádo», y hasta e-ldia 15 de !lep- ' 
tiernbre próximo. entraran en vigor 108 preclQ$ máxiMO! de veh
ta ; 1.1 pt1bUOo 'de los huevos,. correspqndientes a.1 tercer períOdo 
establecido en el artictlJQ tercero de la Circular 4/6(), de al,de 
marzo PMado (tBoletín oncil11 d1l1l!lstMoil núm. SI, de! 4 de ' 
abril), ,cuyos topes -por docena serAnIos, siguientes:." i 

be PCIfK), unitario de, 41 .. 11. ,4~ ,gtamos, con ¡1eSO mínImo por 
docena de 492 gl1mos; 26 pesetas. ' " 

De, pe80 un!taT1o M 46 &, &o gramos, con peso rnin,l,mO por' 
dOCetla,deM2 'gramos: 2~ peaetáR, , ., 
. De peso U!Íitarló, de 51 ti. 55 gráIl10S, c.on PMomfnlIUO por 
docena de 612 gramos: :n pesetas.. 

De peso unitario superior a 55 gramos, con peso' mínimo por 
docen'a de 660 grámos: 33 pesetas. 

~ dIgo. VV. EE'.y a V. l. par!\ !!u conocimiento y efectOll 
D¡OS rua~é a. VV. EE. Y a V., 1: muchos afios. ' , 
Madric4,3Ó de 'junio d~ 19fJO.-El OomiaanoGeneral, Abtonlo, 

l'érez.Ruiz SalCedo. 
, , 

l>a-tll. 'superior conocimiento: Excmos.Sres. Minlatro8 de Agri~ 
, ,cultura y ,de Oó~tclo., ' 

!>ara. cOfioclmiimto:nmo. Sr. li'laCá~ Superior de, Tasas. 

l>ara conocimiento, y oumfJlimiento: Excmos. Sres. Gobernado-
, res civiles, DelegadOS proV'inciales 'de Abastecimltmtos y , 

, 'transportes, e limo. Sr: Jefe nacional del Sindicato NaCional 
de aan~eria. 
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II.' AUTORiDADES 'y PItRSONAL 

MtNISTERIO DE JUSTICIA 
"" 'J .' . 1.; : 

RESOLUCION de ía' DirecciÓn General 'i1e J~ticla '1'01' 
, "la que se 'Promueve a MédiCO'Forense qe primera' ca

tegorla a don Ángel Salas Gon:alo. 
, \ " ~'. ., , 

De conformidad con loest~blecido en los articulo8 lB d~ la 
LeY orgánica del CUerpo Nacional d6 Médicos Forenses de 17 de 
julio de 1947 y !lB_del Reglamentó de 8 de junio de 1956, Dara su 
aplicaCión, , . " 
," Esta. Dirección General ha ttmido a bleq promover a la plaza 
de Médico FOrense de categorla. 1. .. , dotada conel h¡¡.ber anúal de 
28j)()O"pesetá!!, máiI las gratificaciones que legalmente le corrlllj
pondan, vac~nte Dor promooión ~e don Francisco Malina. Gil, 
'a,don At:lgel SaJas Gonzalo, que es Médico ForeÍlBe de ca.tegoría 

, segi:¡ndli. "Y' presta BUS sér'VlcfOll en el 'Juzgado dé Primera Ina
. tanela. e Ih$trucclón de San :Oleruente, -entéildiéndos$ esta pro. 

moción a todÓl!SU8 ~fectos dé8d~el die. ia dé' ~ló' de, 1960, 
iecllaen que se produjo la vacante, oontinuando en él mismo 
de&t'no:," . , 
, 'Lo digo 11. V. S.para eu éonooimiento y efectos conlilgúlente&. 
_ Dios guarde a V. S:, muchos' añoS. 

. Madr1c1, :U de junio de 1960.~E1 Diredtor gmeral; Vicente 
Gollzií.1~.' . ' 

: (\ . ", '. 

r/de julio de- 1947 y 28' del Rég~mento de 8 de junio de 1956/. 
¡>a,:r& IU apllC6Clóu,, , , ' ' , 

lilIIta Direcc.\ón General ha,ten1do a bien promover, a la plaza 
deMédlco;F'otensede oategoría ~nda, dotadll con el haber 
anual de ::'7.000 pesetas, má,s.lall ¡ratificaciones que, legalmente 
le .'OQrrO$pondan, vacante por promoción' de don AngelSaw 
Gonzalo, a don Pedro Sanz t.acua, que es Médic'o de categor1&; 
teréeray presta. sus aeri1cica en el' Juzgado d~ Prime¡:a. InIltlÚl~, 
ciae Inatrúcción:de, Darooa,entendléndose 'esta' prornooión' 
a todos sUS efectOS desde el día 13 de junio' de 1960, fecha' ,en 
que leproc1ujo la "acan~e, continuando en el lÍÚ8mo destino. 

Lo di¡o a V. S,para sU tronoclrntento y efectos con.s1gu).etJ.tes. 
Dios guarde a V.,S.%nUChosartos. , 

, Madrid, 21 ,de junio de 1960.-El Director 'general, V1cente 
aonz:;i,lez; , 

Sr.~efe de la SeCción segunda dé esta Dirección General. 
,~ - . -
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. RESOLÚC!ON de la mrecai6n. Generazl!e Prisiones por ' 

la que se prOmueve a la,categorla inmediata a d(Jrt Q<tw 
brtel Morales Pedrosa. \, , ' , 

. Esta 'tllrecC161l GenerM ha 'tenido 9. bien dlspoMr, coMorme, 
a lo precéptuad6'eri el artículo 336 del vigente Reglamento de: 
loErServfclo~ de Prisiones, que don aabriel Morales Pedto!a sea 

Sr. 'Jete de la Sección segunda de esta Dirección General. 

• • • 
RESOLtlCION. dé la Direoción General de Justicia por 

Zaque se promueve (; Médicq,Forente de segunda. caté
U01'lci a don Pedro Sanz Lacasa. 

,¡¡romovIdo 'ala categoria de Jefe'de Adl111nlstracfón Olvil de' se
gunda clMe e-elOuetpo, ,Especial de PrIsiones, dotada C011 -el, 
Bueldo anual áe 27.000 pesetas, con antigüedad y efectos· eco
hómicos a partir de ésta fecha. 

De conformidad con 10 establecido en 108 artículoS' 18, de la 
Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forens~ de 

Lo dIgo a V: S. paraw C011oclmiento S efectos. 
Dios. guarde a V. S, lhuchos <'lúos. 
Madrid, 11' de jUniO de 1960.-El Director geueral, José Ma-

'ría Herrerós de Tejada. . 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Oentro. 


